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~n€ra, industrial y ve.cino de. esta
capital, en ga·rantía \de sumillistro
de fideos durante el primer semes
tr~ de 1936, a los Ést2.bI€cimientos
de la B::neficencia provincial el
primero y en garantía el segundo
del stm'..inistro de harina a la Pa
na,d-el"ia de la Residencia Proyin
cial de Niños en dicho año, s.a hace
público dicho extravío a fin de qUe
los qu-e plledan tensr. algún dere
cho sobre los mismos, formulen su
recIamaclón en el plazo de dos
meses, a partir de €.s.ta public<l._
ción.

Oviedo, 27 d~ JUDio de 1938.
n Año Tliunfa1. = El Presidente,
Ignacio Chacón..=E1 Secretario en
funciones. José OrJ:.:~.

DIPUTACION P~V1NCIAL

OVIEDO

ANUNCIO
Habiéndose extraviado Jes res

guaI'ldos ~e depósito definitivo nú..,
meros 3-G5, .de 19 de <1iciere.bre de Nonlbres de lo~ rilados
19'35•. y número 372. de 30 de en'a_ Don Dario Alvarez. Secret",no.
ro de 1{}36, ambos' constituícos en Aytmtanliento; don Constando Iz-.
metálico por las cant:dades res-¡- ¡;'1icrdo. Secretario A:t"tmtau,if:nto;,
pecti"V"as de 290 Y ~.615 pesetas, en -don Fernando Ferná.n(1c'z. 8ecre1 a.
la Depo.sltaría de Fondos provln- rio Ayuntanüel1t.o.
cial€s. por don Adolfo Sáenz de C. -de Villaciecan€s, 11 20 dE' ]m¡;o

---

A ·' l··· IBdDrIOS'O .eaa es

Junta Etonónú.ca de p~s de
Ce1ita

Segund~ subasla '
Por la Junta Económica de Pre

l¡~ deOeuta. y en los locales de
la tnisma. se procederá a la venta
l!.n Publica subasta, a. los 30 díaS
(le la :publicación del pres~mt-e

lUINIS'I'ERIO DE Th"DuSTRIA T
COMERCIO

,Comité Sindical de Fertilizantes

Hatbiéndose acordado por el Co
nlité Sindical de Fertilizan,~spro
Iloner al Ministerio de Industria y
Comercio la importación de un
considerable tone-]aje de sulfato
de amoniaco, se 3leeptan ofertas de
dicho abono, que los interesados
deberán remiti·r dentro de un. pla
zo de 15 dias, a partir de la fechA
'de la publicación de este anuncio.
al Comíté Sindical de- Fertiliza.ti
'OOs, Gran Vía, 43, 2.0 derecha, Bil-
bao. _

anuncio en el BOLETIN OFIC~

DEL ESTADO.. de los siguie:lJ.tes aL

tíeul.cs:
Dos lotes .de maquillaría com

e o M 1 TE D E M o N E D A pl-etamente nuevos, compuestos, el
E X T R A. N J ER A' prrrnero. de 32 cajas, eón un peSO

--- bruto de 12.SQO kilog1'smos, con-
Día 11 de julio de 1938 teniendo accfso"rios dive~·so.s .d.e

transmisiones de mo-vimJer¡to; y el
cambio~ de compra de monedas segundo. una bomba de pistón pa

publicados' de a.cuerdo con las dfsc. ra pozo. d-e dos c;,¡erpos de eje 'Yer-
posiciones oficiales: tical con varios acces.orios y un

DIVJSAS PROCEDEl;rI'ES DE pes? total aprcxima-do de 1.15{) ki-
EXPORTACIONES logramos, sin embalaje.

"""' 2~ 80 I 3.400 cajas 6-e conservas de es-
~~:Jncos ,. •.. ••• .

1.. 42 45 pinacas, conteniendo cada caja 24Li ~Jras . .. ... ••• ... •••. kil
Dñ!ares .,. ..• .•. •.• ••• 8.58 botes, de un . ogramo de peso
Liras ._.. . , 45.15 aPLrOxllnIlado- .
Froncos suizos o..... 196.35 . os P l~gC~.¡::: ~:condiclO~es esta-
R . hs a k 3.45 ran de man.L.L1e.~"o para el e~am.elleJe 'ID r ••• ".. ... ••• .... 1 1
B 1 l AA 70 de cuantos deseen cOl'~o;U t.ar_os. e:-,¡ ...egas "t:'1;

FI . . 4'7'2- elN-egodado ci~ Pres.a.~ Marítimas AYUNTAl~'lmNTO DE VILLADE"","nnes •.. _... IO ... ... •

Escudos ... ... ..• ..• ••• 38.60 del :Ministerio de Industria y Co- CA}!ES (provincia de León)
P d mened lega" 2.25 mercio y en la Jefatura de Servi- E d - t. "lSO e a le {I

h 0:.0 dos de Inte-ndeneia de Marina del
CQfonas e eca.<; ••. 0)2'-1 Norte de Afric~. _ Por el presente se cita a .los se-
Coronas suecas '... ••• 2',~ Bilbao, 5 de julio d-e 1938._/' nores qu~ !.r:--egO se expresar:'l'n. eU--
Coronas noruegas .•••.••,. .- - U Año TriunlaL=El Subsecreta- yo dOIDIClllO actual Se 19TIora:
Coronas dallf;\sas ... .•• ••• 1.90 rio Ricardo Tella. Cuentadantes que intervlnjer(j~ en
DM8AS LmRES IMPORTADAS • las cuenta.e;: de los afios 1981
VOLUNTARIA Y DEFINITlVA- a 1935, ambos inclusive, d.e este

MENTE P A T R O N A T O D E e A s A S Ayuntamiento, y a quienes alcan-
Fr3.:ncos ... .•• ••• ••• ••• 29.75 j MIL 1 T A R E S 1 zan. ~?s reparos formularlos en. l.a
Lill:-as •.• ••. ... ••• .•• ••• 53.05 reVlSIon de cuentas y pagos de di-
DQlal'ea ' ••• OI' ••• ••• 10.72 El dia ~ del próximo ,mes de ~gO~- jI ches años, efectuada por el Dele-
""-. 245.40 to tendra lugar en Villa SanJuxJo gado gubernativo don Angel Pe-
,t' .ancos SUIZOS ..••" ••• ••. ¡
E 'd 48.25 1(Marruecos) la recepción definitiva rez Larrarte, para que concurran a.seu os _ .' .
Peso moneda legal .•_ •.• .•• 2.80 'de los G.rupos c.e Casas Militares la sesión extraordinaria que cele

- construidos en dicha villa, ante la brará el pleno de este Ayunta-
--------------- Junta que se nombre por el Exce- miento el próximo día 20 del mes

lentísimo Sr. General Jefe de las de julio a€! año actual y hora de
Fuerzas Milita.res de Marruecm. de- las dleciséis (hora oficial>, en el
biendo concurrir el Contratista o salón de actos de la Casa ConSls
Empresa Co·nstructora debidamen- torial de este Ayuntamiento, sita
te representada, y d-e no ser esto en Toral de los Vados, para la cen
posible asistirá un funcionario con sura y aprobación definitiva de las
fe pública para levantar aeta de la Cuentas de dichos años, pendien
entrega y del estado y circunstan- tes de dicha aprobación definiU...
cias en que puedan hallarse las fin- va. hasta la legal resolución de los
caso reparos y cargos formulados en la

Burg-os. 4 de julio óe lS38.- indicada revisión de cuentas a di
n Año Triunfal.=E1. Presidente dé! chos Cuentadantes y otros; pre
Patronato, Pedro O!tega Bairre. viniéndoles que la falta de as:s

tencüi no parara los acuerdos que
en dicha sesión se adcpt-en con re

DE Iferenda a los citados por esta túr:"
roa legal, pudiendo cone,unir los
mÍsm0.3, sus causahabientes o per
sonaoS que legalme-nte leoS repre
s-enten.



ANEXO ÚNIC~.

Don Cmz u~torre Gracia, secre
tario de la Co-m!SÍón Central Ad
ministradora. de biE'n-es incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

t-eno de Justicia se dice a esta Co~

misi.ón Central 1<> siguiente:
"Excmo. Sr.: Visto el exp2dien

te instruído sob~e liberación de los

Don Cruz Usatone Gracia, secre
tario de la co:m1sión central Ad
ministradora de bien-es incauta-
dos por el Estado. .
CERTlFICO: Que por el Minis~

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central !() siguiente:

f'Excmo. Sr.: Visto el e~dien-

t _ •

d~ 19-38.-!I Año Trínnfal.=E1 Al- santes O de sus Apoderados, s.erán J te 1r..struido sobre liberación de los
calde, sergio F. Castillo. abiertcs los pliegos o cartas-ofer- eréditos de DON JU.ft_~. TAmO

tas., adjudicándose provisionalmen- BLANcO, de Bilbao, se acuerda. de
- te al que ofrezca ma.yor garan:tía conformidad con lo informado POI
FALA..,\¡GE ESPAti"OLA TRADICIO- i a esta Delegación, reservándose ell esa Co.misión~ dejar sin efecto la
NALISTA y DE LAS J. O. N. S. I derecho de declararlo nulo en el ca- intervención de dichos créd1tCl~

.:-__ 1so d.e no parecer aceptable ningu- -por Estar aquél comprendido en.' el
.'. . I na de ~as ofeitas. La adjudicación apartado b) <iel articulo 4.0 de la

Delegacum Nal'C:Icnal de AgncuItura. definitíva se hará po~ el servicio Orden de 3 de mayo de lS37. Lo
Proponiéndose importar la Dcle- Nacional de C'-ome:rcio y PoI1tica que de Orden comunicada por el

gaclón Nacional de Agricultura de ArancelSíl'ia a propuesta del * Sr. lv!il1istr() participo a V. E. para
Falange Española 'Tradicionalista Agricultura. su conocimiento- y efectos consl.
y de las J. O. N. S. la cantidad mi- I S€ considerarán preferentes las gmentEs_ Dios guarde a V. E. mu"
nima de 150 toneladM de "ius-sc- marcas acreditadas y conocidas en chas años. "ltorta, 10 mayo 1938.-
tlcidas líquidos", de reconocida efi- el mercado esPañol. II Año Triunfa1.=Luís Arellano.
caCÍa para el tratamiento de Iss Rubrícado."
plagas .de agrios y frü tales, para Dios guarde a V_ muchos años.
lo que ya tiene solicitado el opor- Burgos, 7 de julio de 1938.-
tuno perm1so de importación, y con I • _;nnrli....uI8re~ II Año Triunfal.=Cruz Usatorre.
el fin de concertar la compril; CÜil¡lInunCIOS ...- '" ~ i

la Casa o Firma que al. más bajo --- ~---------------

precio ofrez.ca la mejor calidad y CO~US:::O:N CEN'I'Rao\L .~mNIS-: f COmSION CEl't'"TRAI. ADl\oiIJSlS
condiciones. se abre un Concurso TRADORA. DE BIENES INC.-\UTA~ 1 'IRADORA DE BIE!\'"ES L'PIlCAUTA.
entre los uro~.eedores -de dichos DOS POR EL ESTADO 1 DOS POR EL ES'I'ADO
pr?duc~> ·en las condíci-ol'les si- Don. Cruz usat~r~e_ ,GraCia" ~c::- Den Cruz Usatorre Gracia, 8ecre.
g1lleontes. ,.. . . . . ta~i? de la. c<>nu;>l~n centr;-l na· ta.ria de la Comisión Central Ad-
._~.:c,-:A,l"~~S del día ~6. de Julio, a ln.lnlstradcra de B¡enes Il1~auta- ministradora de bien-es incauta-

las ;mce noras. los ~liCl~::nt~p::e- -des :por el Estado. . dos ,.or el Estaño
se~¡;;arán e? ~ De;.egacl~n Naclc- Certifico: Que por el Ministerio OERTll"rCO: Que po; el Minia-,
n:'~ ~e A...01:1c~.üura de Fa.:ang.e E:s-

,
de Justicia se dice a esta Comi~ón tel'io de Justicia. se dic~ a esta Co-

PQDO.t.a TraO;c.io~~ta? de. las Central lo siguiente: misión Central lo siguiente:
J. ~. N. S., .::'-fi;-llS.-e.l.:O rt

ae AgnCf- "Excmo. Sr.: Visto el expediente "Excmo. Sr.: Visto el -expedien-
tura, BU~~. ~ ~he:so ..0 car ...a-) ip..si;ruido sobre liberación de los te instruido sobre liberación de los
oferta, fiJanco los Slgu:!.en¡;.es extre_

1
créCitos de la &>cied:ad Anónima créditos de DON J'UL!ODE ORl-

mos: . . "José Maria Quijano", Forjas de VE, Fannacia y Labo:atorlo. de
a) Cantlnad que ofrece. . Buelna de Los Corrales de Buellla Bilbao, se acuerds. de conform1-
b) Enyase; naturaleza y ca..pa- <Santand-er), se acuerda, df! eon- dad con 10 informado por eca 00...

cidad. formida.d. con lo informado por esa misJ.ón, dejar sin efecto la. ínter-o
- e) CI~.se y n:arca. Comisión, dejar sin efecto, la in- vención d'e dichos cr~::litos. _por

d) ~fuestra:fe la merca.ncta, la- tervención de dich-ús crédi"OOs. por estar aquél cOInpreno.ido- en ~1
¿;.'a~a. aco:npaualld.o ,al ?hego. esta:r aquélla comprendiaa. en el ap:l:rtado b) del artículo 4.0 de la

eJ .. certIficados teCll1C~S q u e apartado b) del articulo 4.0 de la. Orden de 3 de mayo de 1937. Lo
acre~:nten la pureza, eficacla y ga- Order.. de 3 de mayo de 1937. Lo que de Orden comunicada por f"J
rantla 'de~ producto. que de Orden comulücada por el Sr. Ministro participo :l V. E. para

f) DoSLS para su uso. señor Ministro. narticiD(} a V. E. su conoeímiento y efectos const-
g) pr~cio C. 1. F_ Pasajes y jo para su eonoéuñiento- y efectos guientes. Dios -gUarde a v. E. mu-

pue.rto Nacional de Levante. consiguientes. Dios guarde a V. E; ches años. Vito-ria, 18 mayo 1938.-
h) -pz.go. muchos años. Vitona. 11 de junio n Año Triunf::J.l.-c.=L;.::is Arellano.
1) Garantías. de 193It-U Año 'riianfal.=W1s Rubricado."
2.° La cantidad a. contratar se- Ar~llano. Rubricado". Dios gu.arde a V. mu~hos años.

rá un minimo de 150 toneladas. Dios guarde a V. lDl1CllOS a.:fio5. Burgos, 7 de julio de l!ES.-
ampliable. previa aprobación del Burgos, 18 (le junjo de 1$38.- II Año Triunfal.c""Cruz Usatorrl>.
servicio Nacional de Comercio y iII Año Triunfal.=Cruz Usaton:e.
Política Arancelaria, a lo qUe las t
nece-si'dades de dichos cUltivos exi- --------------- J COl\USION" CESTR.-\IJ ADl\nNIS
jan. COl'tIlSION CE~TRAL ADl'rUN1S- TRADORA DE BIENES INCAUTA.

El irnport-e del primer sumin:iE- TRADORA DE BIENES lNCAUT.o\- DOS POR EL EST.,\DO
tro no podrá consumir e:anti'dad DOS FOil. EL ESTADO
en dl~isss superior a 5.000 E.

3.° El embarque del primer s-u
ministro se hará. antes del dJa 26
d~ jullo corriente.

4.0 El día 16 de julio. a las. do
ce de la mañana, a-nte un Notario
0'2 esta ciudad o el funcionario que
1:1 Ministerio de Agricultura desg-

. ne y en Dresencla. de los concur·
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RAASE (S. LJ". de Madrid. se
acuerda, de conformidad con lo
informado por esa Comisión, de
jat' sin efecto la in~r:vención de
dichos créditost por estar liquélla
comprendida. en el apartado b) c.:?l
artículo 4.0 de la Orde~- de S de
mayo de 1937. Lo que de- Orden
comunicada por el 8r+ .. Ministro
participo a V. E. p'ua su conúcl~

mie::to y efectos con.si~llient.es.

Dios go..:arde a V. E. muchos. a..'iiGs.
Burgos, 1 de julio <le lOO8.

Triunfal.=Luis Arellano.-:-Rubrl
cz.do.'·

Dios guarde a V. muchos añ.os.
Burgos. 1 de julio- de 1900.

TI Año TriunfaL= Cruz Usatorre.

créditos de la SOciedad GREAVES
Y ARB.AIZA, se. acuerda. de con
!ormi-da,d con lo informado por esa
comisión, dej-ar sin ef€cto la. 1n~

ter¡tendón de dichos créditos, por
€stár aquélla comprendida en el
apartado b) del artlcuIo 4.0 de la
Orden de 3 de mayo de 100.7. Lo
que de Orden comunicada por el
Sr. Ministro participo a V: E. para
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m-:.I·
chos mas. Viwria, 22 marzo 1938.
II Año TliunfaJ:=Luls AxelIano.
Rubricado."

Dios gu~rde a V. muchos años.
Burgos. 4 de julio de 1938.

Ir Afio Triunfal.=Crnz Usa torre.

de l1J32, de pesetas nominales di-ez
núl, en I.1euda. Amortizable 5%.
1007.. libre -d~ impuestos.

Núme:ro 18:HIJ del 10 f~brero

1933, de. pesetas nominales cin
cuenta mil, en Deu-da AnlOrtizah'le
"5%. 1927, libre de impuestos.

Número 18.778, del 4 de cetubr-e
1003, de pesetas ñominales cineo
!D.il quinientas, en Deuda Amorti
zable 5%, 1927, libr€ de impues
tos.

Lo que se h.ace público por se
gtlIl'(ia vez, a fin de que las per
sonas que se crean con derecho
a rec1arp.ar 10 ve1i:fiquen dentro del
plazo de treinta. dias, a contar del
de la"fecha:. pues pasado el m1smo
se extenderán duplicados, quedan-,- Ido nulos y sin efecto los crigina.-

....() 'Jf T"...- .... ..,....~-··T .-.~-- ~~~~~-~'IJ ~"IC"-~ ay ......... .."..._... ~Q ti" ., ~"'''''''''J''\ +.... ..:r.. ~,,~~ ,;...~_"'; 'Il.f'I ~~ .._f'lIIf.,,-AolI"'_ - _~ _......... • - _l"'!l'1IIII.~-t - __ ~twV "".n.. .I. "'v "1".&."-" U~'\.A~ J>,~
- ------.. --- .. _ ....,......... ~ ....,,~ .&..a- ",","Af'&.&h.:II"&''''.'' V.D.L......&~ ~~.............. ............-- ... - ,

TRADORA DE BI.ml.'"ES INCAUTA. TRADORA DE BIENES INCAUTA- • p,ansahilidad.
DOS POR EL ESTimo DOS POR EL ESTADO Zaragoza, 1 de julio de 1938.-

. . I! Año Triunfal.=El Secretario,
D:::n Cruz Usatorre Gracia, 5ecre- Don ~ruz Usator~e. ~r9.CIa) Secre- José Luis Bregan:t~.

ta!'io de la COmisión Central Ad- tarlO de la CCllliSlOU central Ad- _
ministradora de bién€'s incauta- ministradora de bienes lncauta- ~ ~. ~ _
dos por el Estado. dos por el Estado. . f
CERTIFICO: Que por el Millis- CERTIFICO: Que por el Minis-l B A :s e o D E A R A G o N

terio de Justicia se diee a esta 00- terio de Justicia. S'e dice a esta Co- Z a. r a. g o z a
m~~ón central lo s.i.guiente: misión Centra110 siguiente: . .
. .Excmo. Sr.: Visto el expedien- "Excmo. Sr.: Visto el expedien- se han comumcaa.o a este Ban-
te y:struídosobre liberación de los te instruido sobre liberación de los co los siguientes extravíos de res-
credltos de DON WALTER L. GLA- créditos de DON CARLOS SERR..-\-I guardos: .
SER, d~ _Madrid, se aCU:el"Q.a, de 1NO N.LA.RTIN,p.ropietario de la. Ca~. 'DqJó&ros v{)1untanos .11úlIl.eros
~~nforIDl~:t con ~o in~o:rmadopor Jsa <lCARGE", de Mad...'id, se acrror- 12.S54 Y 12.855. compté:u.sivos de
::.:>~ Coml~on. dejar Sin efect.o- laIda. de conformidad c<m lo 1nfor-' pesetas nominales 4.500 y 4.500
mrerven.clOll :de dichos créditos, m:uio por esa Comisión, dejar sin respe-etiva.men:te, de Obligacione~
pO~M:star ~qUél com~endido en el ef~~cto la intel"ver.clón de dichos "~ledina.mica. del Gállego" y de;
apa! "aclo o) del articulo 4.° de la' créditos, POI" estar aquél compren- numero 17.461, de- 6.000 peset.as no
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo muo en el apartado e) del artic~::- minales, en Obligaciones "Eléctri
que d.e .Orden c<:n:UniC3.da por el lo 4.0 de la Orden de 3 de mayo cas Reunidas de Zaragoza", expe
~~. M1I'...lstro. p~rtiClpo a V. E. pa- de 1937. Lo que de Orden .camuni- d.j.dos 10s tres resg-o,lardos por esta.
1~ s.u conOC!~l1ento y efectos con- cada por el Sr. Milii.stre p:uticIpo Oentra1.
~~u~e~l:es. D~os ~arde a v.. E: mu- a V. E. par::¡. su conocimiento y D9pósíto voluntario número 735.
lSso; ",~os. 'yltO~l~, 11,de J~nlO de efectos consiguientes. Dios guarde de pes-etas" no-mínales 5.000, de la
\ .-TI Año TrlUnfa&.=LulS Are- a. v. E. muchos años Vito1'ia 28 Deu-d'" In~"'n'or 4~ eVT\&>dio."o nr.,..lano. Rub..>: ad •. . _ : -'. ". "",- .•"' .•~... :::--

Di H~ o. mayo 1938.-II Año Tnunfal.=LulS nuestra. Sucursal de Huesca.
B .os gu~eda V. !?UChos años. Arellano. Rubricado." Lo que .se hace ·público por ter-

·n Añ~OST' .. r e julio- de 1933.- Dios g'.Jar-de a V. muchos años. -era ··ez a fin de que las porsonas
o nUL1 al.=Cn¡z Usato?"re- B A d . '; ds:> 1 38 \.. ." ~&-. u:gos•.':I< e jUJ&O - 9 .- que se crean con derec..l)o a recla-

II Ano Tnul1faL==Crnz Usatorre. mar lo verifiquen en el plaZ{) de

COJUSION CE1\""TRAL ADI trc-inta días, a conta.~ del de la fe-
TRID - M~'lS- 1eh:::., pues pasa.rlo Glcho plazo se

. ~~:E BIENES lNCAUTA~ IBA :s e o D E A R A G o N' f:xtenderán auplic2.dos, quedand()
S OR EL ESTADO Zar a :: o z a ; nulos y sin efecto los o.riginules y

Don ~ruz- Usatorre G~..acia, Secre- S h '1 comun'cado'" '" B n- 1el Banco exento de toda respon-
tano de la Comis··n ce... t .. 1 Ad e a. 1 ~. eSle a. 1" • q'da-rl
.• ',.." l~ • ~'. ~ a - co los siguientes extravíos de res- _UD....... .,.

d
rnuustraao& .... de blenes mcauta- <'Jl,a¡Aos de depo';"l-to \''''iunt''',..,o ov_ Zaragoz-a. 20 Cle Jumo de 1938.-os "1)01' el Estado h"04 ~"\J. • ....-~ ,"'" .,...... ..-. . •

- . - Dedídos uor la Central 6e este h Ano TriunfaL-El Gecr-etano..
... ~TIFICO: Que po: el Minis·· Banco e~ las techas ql..'-e se indi- Jesé Luis Bregante.
l<e7"l? oe Justicia se dice a est.a Co- C3.n: . •
mlslon Central lo sigu:!ente: Número 12.469. del 23 eUfrO 1928'1

"'Excmo. Sr.: Visto el exp~dien- , compreTIs:vo de p-~etas nominales.
~e .ir:strUído sobre li~rac¡ó1?- ~e los t treinta mil, en Deuda A¡nortiza
cré-chtQs de la Soc:l.I:darl limItada ¡ble 5<;;<;. lS27. cen impuestcs. I
CULTURA - EIMLER - BASi1NTA Nümero 17.787. del 24 novi~mbre i



SEQUEiiOS

JULIO 193a

Don serafín 3urado Pérez, Juez
de Instrucción del partido de Bé
jar. y Delegado por la Comisión
Provincial de Incautación de Bie
nes por el Estado para la ins..
trucción de expedient~s de res
ponsabilldad civil.

Hago saber: Que en el Juzgado
~e 8equeros instruyo expediente so
bre tal procedimiento. entre otros,
al vecino de Sotos~rrano. EUas

/

Alonso Iglesias. que se halla en ig..

norado paradero. habiendo acor
dado citarlo por el presente por
termIno d~ quinto día. para que
comparezca, personalmente o por
escrito, ante el Juzgado de Ins
trucción referido de Sequeros, con
el fin de ser oido en citado expe
diente. bajo a.perclbimiento de
que, 51 no comparece, se desistirá.
de tal trámite.
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BDIIHISftUICIIIII DB JIISnCID i:t~~o F;~~~d~~ B.o. El Juez, FUENTE OBEJUNA .

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Primera Instancia de esta 'Vi
lla y su partido•

Pox el presente se llama a Fl,"an.
cisco Rubio López, vecino de Villa
harta,. y euyas demás circunstan
cias no cOJJstan, para, que en el
termino de ocho días, contados
desde la publicación del presente
edicto en el ''Bol-etin Oficiai del
Estada", ~omparezcaante este Juz
gado por si (1 por medio de es~r1to,

a responder de los cargos qne le
resultan en el expediente número
2.238, sobre incautación de bienes,
apercll>ido que de no hacerlo !e pa
rará el pe~juicio que haya lugar
en d€recho.

Dado en Fuente Obejuna a 3 de
cn~rv die 1930.-n Afio TriuriÍál"
El Juez d-e Primera Instancia. J·u~
Uo Mifsut.=El secretario, Antonio
Macías.

ZARAGOZA
L O S A L '1' O S-D O :B R O Don Angel Miranda Cortllias, Ma-

.Don Toribio Diez Alcalde. secre- gistrado, Juez de Primera IrlS-
tario del Juz-gado .Munlclpal de taJ.1cia del Juzgado l1úmero uno
este <iistrito. de esta capital. "
Oerttftto: Que en el juicio ver- Por el presente edicto se llama

bal childe que se hará mención. a cuarlÍas p.ersonas se creall con
ha 'r€e::tí:do la se:ltenela, cuyo en- derecho a los bienes dejados por
cabeza.mient-o y parte disposit.iva don José Grasa Peco y Andresa
son del tenor siguiente: Garrido Miguel, 9.mboo natural€s

Encabezamiento: En Los Altos- qUe eran de Fuentes de Ebro, hi
Loom, a \-'eintidós de juno de mi] jos de Manuel y Lorenza y de Ma
novecientos treinta y seis, el ~_ nuel e Inés, quienes otorgaron tes
ñor don Es"teban Se<iano FerIlán- tamento mancomunadamel1te en
dez, Juez municipai suplente, ha diecinueve de diciembre de mil no
visto y oído les autos de este jul- vecientcs nueve, en esta ciudad.,
cio verbal clvil sobre reclamación ante el Notario de la. misma don
de cantidad entre partes; como Enrique Giménez Gran, para que
"" .......... .,:.....'1 ...........,. A"... T.......... 0.....:1 ... "'_ comparezcan a r;!educir su. der~h!:

G"~ü~:'';~;r d~'" e~¡"'de ~~~ ante eSte Juzgado, en el término
casado, profesión Médico y vecino de -dos meses, a contar desde la in
de Madrid, Y corno demandados se¡'clón de este edicto en el BO
don José Jesús Marina. veCino' de LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en
SOpuerta; don Andrés Gorgola:; Burgos. y en el'de esta provincia,
Urdampilleta, vec~no de Zalla, y justificando en forma el grado de
donSeverlno Uríbarri ~aba1a, ve~ parentesco con los finados, pues
cino de Güeñes, t.odos de Vizcaya, asi ·10 he ~cordado en

1
pr~v~dencia

y d.e los autos del mismo y dill.. de ayer. dIc~ada en el, .jUICIO uni
genCias ha resultado lo siguiente: versal sobre d~lMaCI0n de que

. . . son here.deros de ~feddos cau-
Parte dispOSItiva: Fallo ~ue deboIsantes los solicitantes a ,dicha he

de..conden~ry condeno a aon José rencia don Pablo Gtasa P.eco y
Jesús Matina. don Andrés Gorgo- doña Joo€fa y doña Ana. Garrido
1M y don Severlno Ur1barrl a Q:ue MO'linos y >doña sebastiana Garrido
una vez que est~. sentencia ~a fir_ Graus, representados éstos en di
me. satisfagan al actor don Isaac cho expediente por el Procurador
sedano Gallo.

1
0 a su representa- don José Buen'Clia. quienes asimis

:i6n, la suma ae ochocientas sesen- mb solicitan corresponderles dIcha
ta pesetas/on treInta y cuatro c~n- herencia por mitad al don Pablo
timos. :nas :08 1 lntere~ leg~es Grasa y la otra mitad a los restan
de la ID1..qna oesue el ve1n~-e ~e ma- te.'5, ya que en dicho testamento
yo de nú1 novecientos tremta y se hizo la lnst1t~eión de herederos,
cinco, !.el pago de las (lastas de aunque sin desIgnación de nom
es~.e jUlCIO por partes iguales. ~o- bres, apercibiendo a cuantos s.e
tUlqUese esta mi sentencia. a las crean interesados en referida he
p~rtes, y una ,.ve~ que ~ ~rme renda que de no personarse en es
dese cuenta pa.a .::>u ~jecuclón, as! te Juzgado, y dentro de referido
por esta mi se~.tenC1a.. de1ln1tiv~.. térmIno a reclamarla, les parará.
ment.e juzganoo, lo pronunCIO, el perjuicio a que haya lugar. y
mando y firmo.-El Juez. Est.eban haciéndose constar qu.e el Pablo
sedano. Grasa era hermano del don José

~ub1icación.: Leida,"$ publicada Grasa, y los o'tros solleit-antes eran
:fue la anterIOI' eentencta por el sobrinos de la 8ebastiana Garrl
Juez que la suscrIbe en el dta ~e do, como hijos de las hermanoS:· de
su fecha, estando en a.údlenela pu- ésta Pascual y Cristób~l Garrido Dado en 8equer()¡$. a 7 de enero
b1lca. Doy fe. Toribl0 Dlez. Graus. de 1933.-11 Afio Triunfal.=El Jue~

y para que sirva de notificación Zaragoza a veinticuatro de ma- de Primera Instancia, serafín 31.l"
al demandado don 8everino Url~ yo de mil novec1entos treinta y rado.=El secretario judicial, Al..
b~r~ Zaba.la. declarado rebelde. ocho.-II Año Trlunf3.I.=E1 Juez1tonso Alvarez.
eXPldo Y firmo la presente. con el de pr171'lera. Instancia Angel Mi-
~ist.o bueno del sr. Juez municlpal, 1randa.=E1 secretand. Fernando st
en 108 Altos·Dobro, a uno d~ julio Garc!a.. ¡ BURGOS
de mil -novecientos treinta y och<.o.
II Año 'I'riunfal.=El secretario,l .b19I::-nta de: B. O. del Estado

-.


